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coNTRAfo or ¡n¡sractót.l
DE SERVICIOS

lot?¡tuto l,lunirinl NO. tMPE-CPS-SA-74-2026

coNrRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRotEstoNAt Es euE cEtEBRAN poR UNA parrE Et tNslllt,Io MuNtctpat
DE PENstoNEs. A eurEN EN r.o sucEsrvo sr rr o¡ruour¡¡anÁ "Et tNsTrruo". REpRESENTADo EN EsTE AcIo poR Et

tNG. JUAN ANToNro eo¡¡zÁ¡.¡z v[.rAsEñoR. er su crnÁcr¡n DE DtREcfoR. y poR tA oTRA pARTE et on. tosÉ tuls
CaRRERA EscoBosA. autEN EN ro sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ'¡l pno¡¡stot¡¡slA"; y ACTUANDo DE II,IANERA

coNJUNTA sE tEs DENomrNlnÁ 'L¡s pARTEs". r.as cuArcs sE SUJETAN At fENoR DE tAs stGurENTEs

DEctARAcroNEs y cLÁusuLrs:

DECTARACIONES

I. DECI,ARA "EI" INSTIIUTC'':

t.l Que es un Orgoñismo Público Descentrolizodo de lo Adm¡nisiroc¡ón Público Mun¡c¡pol. con personol¡dod
jurídico y potrin¡onio propio. creodo medionle Decrelo No.874€310 P.E.. publicodo en el Pedódico Oficiol
del Eslodo No. 69 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo d¡spueslo en lo
L:y del lnst:f u'- //unicipor de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANÍONIO GONZÁLEZ VlLtASEÑOR, ocred¡to su personolidod como Direcfor del lnsiilulo
Municipol de P:rsiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidenle Mun¡cipol, el tlc.
MARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA. el dío l0 de septiembre del 2024, osí como con el Acto de fomo de
orotesto corres l lndiente.

I-3- Que de confcrr,;dod con el odículo 8 froccio¡es lx y xV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del
Instituto Munlc .cl de Pensiones. el tNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VltLASEÑOR, en su corácter de Direclor,
'iene los focu!1c.es ooro reple!entor ol lnstilulo. osí como poro reolizor los ocios necesorios poro el deb¡do
'Jncionomien't .Jel Orgon¡smo.

l-4. Que 'EL lNST¡lUfO" tiene por objeto olorgor prestociones de seguridod soc¡ol o los troboiodores ol servicio
del Municipjo d" ahihuohuc y los Orgonismcs lescenlrolizodos que se incorporen, osí como los del prop¡o
lnsfituto. en té.-^i-,os del orlícirlo I de lo Ley del lnstifuto Municipol de Pensiones.

l-5. Que liene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno #1i00, Colon¡o Alfredo Chóve¿ C-P. 31,{14, en eslo
Ciudod de Ch'f r,ohuo, con RFC 1MP830825SM3.

l.ó Que celebrc :' Dreseite co.¡rctc de derecho público en pleno concordoncio y tolol opego o b I
estoblecido e: el Código C¡vil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo d¡spone el Artículprl
Décimo Cuono -rcns¡orio de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones. U

l-7. Que es su volu.*od controlor los servicios profesionoles ¡ndependienles de un méd¡co con lo especiolidod
de ANESTESIOTCGíA r¡edicrte el pogo de l^cnororios que mós odelonle quedon espec¡ficodos en los

clóusulos de! p'esente instrumenio por codo servic¡o que presfe.

II. DECI.ARA "E[ PROIESIONISTA'':

ll-'1. Que es uno 3r'sono fÍsico. ce nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod legol
controlor y ob"a.rse juídicor1^a.ie. ocredilondo su personol¡dod con Cédulo Profes¡onol ól ¿19198.

11.2. Oue cue.fo :: ,' Cádulo de Esoeciolidod No. 8ó21 166.

coNIia¡o oE ,:!siacróN D! stRvrcro coMo plotEstoNAlts lll?E-c?5-sa-7¡.m2ó,
CEIES R A CO POR EL INSIIIUIO MIJ N¡C IPA t DE PENSION ES Y E I. DI, JOST LUIS CAN¡ENA ErcOIOSA II OI DE ETEIO DC 202¿.
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11.3. Que se encuenlro ol coÍienie de sus obl¡goc¡ones fiscoles y su Reg¡stro Federoi de Contribuyenies es

caEr.8¡x!6271cA.

ll.¡1. Que señolo como domicilio poro oi. y rec¡bir todo lipo de notificcclones y docurr 3n'ios relocionodos con
el cumplimenfo y ejecución objelo del presenle conirolo. el ubicodo en Av. Froncisco Zorco #3001, Zorco
en lo c¡udod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroeslructuro, conocim¡entos y copocidod requeridos poro ic prestoción del servicio
objeto del presenle controfo. lo que le permiie goront¡zor o "E[ INSTITUTO" el cumplimiento de los

obligociones conlroídos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bojo proleslo de dec¡r verdod, que conoce el con'tenido de este controlo y los requis¡tos que
se esloblecen en el m¡smo, osÍ como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo esfoblec¡do en el mismo, osí como con lo demós normolividod que conespondc.

III. DECI.ARAN 'I.AS PARTES",

lll.l. Que se reconocén recDrocomenle lo personol¡dod y copoc¡dod legol con ¡o que se ostenfon y

mon¡fieslon su volunlod pleno de osum¡r los derechos y obligociones que se deriven del presenle conlroto
de conform¡dod con lo d¡spueslo en el ortículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civil del
Estqdo de Ch¡huohuo, ol tenor de los siguienles:

c[ÁusurAs

PRIMERA.- OBJEIO. 'Et PROfESIONISIA", se obl¡go o proporcionor de monero no exciLsivo y coñforme o los

lineomienlos que mós delonte se esloblecen, los servicios de ANEÍESIOIOGíA, o todcs ios personos que "EL

INSIIIITTO' des¡gne poro ello, en los lérminos y condic¡ones de este instrumento, meo onte el pogo de los

honororios que mós odelonte se delollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERVICIO. 'CL PROfESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y efic¡enle; sin discrim¡noción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobienc¡o, ofilioción o podecimiento preexistente, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

b. Dirigirse o los m¡smos en todo momento con respeto y dignidod

c. Cuidor que los serv¡cios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respefo

d. Brindorlé, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

é. Dole o conocer su identidod y grodo de preporoc¡ón, osi corno de lo personc 'esponsoble del equipo
que en su coso eslé utilizondo

coNrrato DE rtÉsfActóx DE sErvtcto coMo p¡otEstoñatEs tMtE-cp§.sa,71t-202ó.
cEIE!¡ADO PO¡ Et tñsftTUTO MUN|CDA! DE PEN$O|i¡ÉS Y Cr 0R. JOSE llts CARiaRA rSC0605A Er 0t OE añÉRO DE

A. 'Et ?ROFESIONISTA' se obligo en fodo momenlo con lo derechohobiencio o:

( V o. otorgorles occeso y disponib¡l¡dod poro los servicios ofertodos, en sus propiqs instotociones o en cuotqu¡er
V/ \ olro lugor que ocuerde con 'El, lNSItfUTO".
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l. Sclicilor en cocjo consulto, lo oroen de servicios subrogodos emil¡do por.EL lNSItTlrfO".

9. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimiento, los métodos, diognósticos y sus riesgos.
benefic¡os. olte.notivos, osícomo los medidos teropéulicos que se requieron.

h- No someter¡o c niñgún procedirnienlo diognóstico o leropéut¡co, s¡n ser informodo precisomente de sus

riesgos. beneficios y olternotivos. Asimismo, permilir que porticipe en los dec¡siones relocionodos con su
lrotomienlo y e diognostico de su podecim¡ento.

l. lnformorle que podró solicilor otros opiniones sobre su podecimienlo.

,. lnformorle que Dodró negorse c oceptor los propueslos teropéut¡cos.

Poro loles efectcs 'LAS PARTES" §e obligon o esloblecer meconismos de seguimienlo y evoluoción de lo
oteñción olorgcfr c los derechohobientes y de los servicios br¡ndodos. Cuolquier obuso, ¡mpericio o
negligencio comelido duronle lo Drestoción de los serv¡c¡os, seró soncionodo por lo Comis¡ón Nocionol de
Arbii'oje Méd;cc 'aCNAMED). :J'"r!-r vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo comisión locol, l¡berondo
de iodo responsc.'ldcC poro toles efeclos o 'EI lNSTlTlrIO".

B- 'EL PROFESIONISÍA" .ieí.eró sus ser/i:los de.nonero independiente, de conformidod con lo sigu¡enle

k :..-' '?..:'' - : lrraaa:-'--- a'r,aa e- ':lJ octo de otención médico, tonto o n¡vel de consullorio
::raa Ce ^r.a arao'Ce ar : :aiclodo en

. \ li--r' - : '.'e;(icc.:' l.¡-C24-SSA3-24l2 del Expedienle ClÍnico Eleclrónico.
2. \crr¡o C' : . rlexiccno i.lC¡¡-004-SSA3-20I2, del Expedienle Clín¡co.
I ':^a:.-.: l.:1tr'c !e;?:'rdo 3. os Ncr^:fs Oficioles Mexiconos y demós normol¡vidod opl¡coble en

l. Prescripción d '.,i? -J :onient:: ccorde ol Cucrcro Bósico de Medicomenlos de "Et lNSflTUTO",

''=':a' . -: ^,: -. --'.:-':'i1 , -': hcspitol. y el cumplimiento cobol de los guord¡os poro
^ --a?'i '.:'- .-r'ó^..é:r --r,.r.oanfe o É,--.qromodo. Los cuóles serón eloborodos por'El lNSllfUTO"
:odc oño e' - ,.'o cc. rar -^édiccs por eso3ciolidod.

,:- -' - :- . a a :ri Jrca'a :i c" "E[ INSÍIIUTO" o .eouiero

EL PROFESIO¡l'STA" rcrdi:ó c .:3stor volorocié¡ médico. durqnte su furno de guordio

n

n

i\
:r :¡.!ri: . : -. aq -=? -- ; ?. díos \' 'lrorios obierlos, boio previo cilo, mismos que no serón
-':''r-,1'l .. - -Le.:i. I'i '. cl^ "E!- lNs-lluTo".

ao!t¡ 1:t t: .r:.racrcN DE lEtvtarc aoMo ?tot¡stot{au§ t tE-cts-5a-7¡1.2o2¿,
cEIEBia: o Pot Et tNs¡[uro MIJNrcrPA¡, oE PEt{ltoNts Y Et Dt, Jo§a tu§ cattata Elco¡osa tl0l oE ExEto D€ 2ü¡ó.

a
NO. tMPE-CPS-SA-74-2026
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Los inleNenciones qu¡úrgicos se llevorón o cobo. de ocuerdo coa io progromc: Jn convenido con "E[
tNslÍfuo".

"EL PROFESIONISIA" ceberó contor co. ecJL -- - i :. I
ConsUmiblesporoelUSooelSi5ier.]deGesl'¡:..;.:'

'Et PROFESIONISTA" olimentoro el Sisiemo de Ges :- Je :-': i, -. - --r , - - : : .., -. -r rcoo
los gestiones reiotivos o citos, expedientes e:eciró- --, " l:j::: -,r''.' " 'r-,'-

"Et PROFESIONISTA" entregoró o los derecho.ooient--s los :j.ercs u ,--..-Éj ae serv;cios que
conespondon según lo consulto que lleven o cobo.

u

C. "Et INSI]IUIO" se obligo con'EL PROFESIONISIA" o proptrrcionor ic sig! = 
'i:

l. Proporcionor usuorio y coñlroseño poro operor elSisiemo de Gesii.n oe rnfor..]ca'- - en Sclud

2. Reol¡zor uno copociloc¡ón poro el uso y odmin¡strocion dei Sislen-,o ¡e Gesiió. de , iormoción en Solud

3. Así como paoporc¡onor osesorÍo e infomoción necesorio poro llevor o cobo io p.e:-iciór del servicio

IERCERA.- TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los serv¡c¡os serón prestocjos por "Ei- PRoFESloNlS:A e. os i'rsloloclones
ubicodos en Av. tronclsco Zorco #«X)I, Zorco en lo cludod de Chihuohuo. Chihuohuo /,'c -¡ os inslolocicnes que
'E[ INSIIII fO" designe.

CUAiTA. - CONTRAPRESTACIóN. "¡t llsffUto", por el servicio o que se re'eien los cró-s! .s cnleriores, se obligo o
pogor o'EL PROFESIONISÍA", en concepto de honororios. lcs servicics qLe se iescribe. e^ el tobulooor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son onles de lo reiención del lmpuesto Scbr:. c qenlo:

SERVtCtOS/ESTUDtOS ESPECTfl COS PRECIO UNITARIO

Primer Proc"Cim¡enf o $1.800.00
Segundo $r,C00.00
Tercero $sCC.C0

Cuorto $¿5¡ CC

ANESTESIA EN CIRUGíA AMEULAIORIA (IMPE), RESONANCIA
MAGNÉTICA Y ToMoGRAFíA

ANESÍESIA PARA CIRUGIA REALIZADA EN HOSPITAL

Los folomienlos y/o procedimienlos derivodos de cosos médicos con-iricocjos. oiioic . de evolución no
previsto, que ¡mpliquen goslos od¡cionoles, requer¡rón outorizoción ,lievio de Lc r , Soirección hledicq,
Coord¡noción de Servic¡os Subrogodos o Superv¡sión de Hospitoles, poro p:oceder c su .-úeriuro coníorme ol
tobulodor v¡genle.

QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se eieciucró. r' - : .r: c

Colle Rio Seno, No. ll0OCol.AlftedoChóvezdeestociudodC.P.3l4l¿.:trnRegisr-3:. r:o de Co¡i. ouyenles
IMP€3@25SM3, y deberón enlregorse o mós tordor el dio l7 de codo rir:. y cuondo es-- ;eo inhóbril se recibirón
el dío hóbil inmed¡oto siguienle

co¡lraro DE t¡EstactóN Dt sE¡vtcto coMo ftofÉstoNAtcs lMpt ae5-sa-7¡t-202ó
cíIttaDoto¡Erlt{$rTu¡ofluNtcttatDElEt{StoNElIÉr,D¡.JolaturscaRtÉta:rao305aEL0t0ÉEril::¡2026
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A codo focturo se deberón odjuntor los soliciludes de serv¡cios subrogodos enlregodos por los pocienfes, osí como
un resumen que incluyc lo reloción de los servicios olorgodos por focturo, poro reol¡zor el pogo conespondienle, o
enlero solisfocción por oorte de 'E[ lNSflTUTO".

Así m¡smo, se eslipulo oue los focturos cieberón emil¡rse o mós lordor óO díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio de no c. -clir con este requisito no serón reconocidos por 'E[ lNSTlfUIO" y por ende no serón
cubiedos po'lo que 'E'- PROFESIONISTA". se obligo o foc'turor oporlunomenle los m¡smos. Los servic¡os prestodos o
'Et lNSflTuTO" despué! der plozc esio.ec;do deberón foclurorse o porl¡r del dÍo primero del mes inmedioto
posterior. En oquellos cosos que 'Et PROFESIONISIA" no rem¡to lo focluro en liempo y con los coroclerísl¡cos
estoblec,dos, deberó c r.celor el CFDI e.nitido. genercndo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los 'r.' -3; 1+be1:- ': 
=^ . ' .'ri. :" o3gr "Pogo en uno solo exh¡bición (PUE)" y en Formo de pogo:

''-ro-_'. -':.-:r a:ea-" - -'

El pogc seró cubiertr
PROFESIONISIA" según
lNSTllUfO". seró rsspc
debe.5 -cii:icorlc pc
hocerlo. "EI INSTIT[ IO"

3n 'rloned3 .ccionol .nexiccno, med¡onte lronsferenc¡o eleclrónico o fovor de 'EL
.s dotos prcDorcionodos por el mismo, en el Deporlomenlo de Recursos Finoncieros de "EL

;,r'c l;dad del nismo r.cntener ocluol¡zodo su informoción, en coso de olgún comb¡o,

-:::.ilo. odju.lc.Co lo coróluif, boncorio que coniengo los dolos respeclivos. De no
.o se responsobi'zoró por los iondos lronsferidos.

'DAD LABORAI-.'LAS PARIES" re.onocen y oceplon que no exisle reloc¡ón loborol olguno
- - :,: "E'-'i"5I!TUÍO".,,el :-.:'sonol de "Et ?ROFES|ON|ÍA", porlo que seró por cuenlo y
' , .'tei'-' - i 3e i3s cb'igc.iones polronoles de corócler loborol. fiscol, de seguridod
- - ::: -5 c : - : :: te',aa:\', ::a §u personol y se extenderó hoslo en fonlo lronscunon los
-=, ;ifi -^: -- I" EeC=rcl Ce'-.!bojo, Ley de INFONAVIr. Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
..-.: s cr3. ..-ierros l"Ja1l"s aolicobles.

' :r -- - ': "E[ PROFESIoNISTA", poro con "E[ lNsTlTUfO", quedon
.t ^.-' '. 1 : l!: l! :ea.;r:trs que se von o preslor como profesion¡slo independ¡enle,
:.^'.". '-1. :' r:r s., 'ederol de Irobojo y/o lo Ley del lnstiiuto Municipol de

:ioi:r :'' '. .c:rc :-o cAuinoldo, pensiones, porticipoc¡ón de los troboiodores en
uolquier prestoción que se der¡ve de uno reloción loborol,

SEXT.| .'iirtClt 1 ':...,' .-'.;: --]- I -.¡clo o portir del 0l enero de 2026 ol3l de d¡ciembre de
2O2! :- - - : - - "lA: D.'l::" r' :.r '- r^;¡odo esle conlroto. notificondo por escrilo con 5 dÍos de
c-- I - ' ' ":- ::::::::-, --do efecios o lerminoción.

SÉPI|MA. - vERtftcAclóN DE SERvtctos. "Et lNsTtTtTo" podró efectuor obseNoc¡ones en cuolquier momento que
ccrs J?-i ir,'i1e-'ri: - - .-.r3c¡ór .l rr .cl'df,d en e ;ervicio, y cuondo 'Ct lltls¡m,Io' delecle ireguloridodes,
Ceb":' r :lrfi::|,lcs : '':' ?QOFESIONlSr.i'oorc que lci . trriio en un plozo móximo de 3 flre, dÍos hóbiles, solvo que
se p .'. -'^ crc'o -r -¡ r:- 3,r're "LAS iA.RTES" elc 'rjependienf emente de lo responsobil¡dod legol en qué se

¡ncur.3 cc- lc i:reg-,.. ^1C deteclc.c le iguol rnoner-o 'EL PROFESIONISÍA'se obligo o devolver los conl¡dodes
pcg-- --1 

.rs p-). :r I-ires,:r '. i regul!'Ce .err'ic o en el rr;Crzo Onles esl¡pulodo.

E-: -"EL prc ''::'li:!- ...,':.r¡e:-'regLigencio.imper'cio,doloomolofeenqueincunoel o
e ..' - a:r.: .''.-- :)- r': - rleto de este instrumento, quedondo estoblecido que se

lra:":'. '.'¡l'11'^ : . -:'' :.,r. ,odo Ce'o p'es+oción de los servicios. objeto del controto.

(

.?

c to . li iEtv 1:, : aoMo ?¡ofEstoN^us tMtE.c?s.s^-ra-2026,
: .i - : i . - . ? ¿ i! i , ._, r - ¡ :.0R. Josaru¡ScatRaRAEscoaosaEL0r0ÉENEnooE202¿.

^

_hóv4? ¡:iihuoh!ó Crih.. Teléfoño Dnecio (072), htp://M.muñ¡cipiochihuohuo.gpb.mx
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compromeliéndose o no ejercer occ¡ón ni derecho olguno en coniro oe Ét INSTITUTO" : . 'iJd oe que ¡o ex¡ste

reloc¡ón loborol entre "!AS PARÍES" por ser un preslodor cje -ierv cios indepei'J,en,ie.
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NOVENA. - CONFIDENCIAIIDAD. "EL PROFESIONISTA" se , i.tr : i- r ',' '

servic¡o objelo de esle con'lrolo, de lo informoc¡ón re: , , -r I r, ,'|,.! -.

observodos por "Et PROFESIONISfA"-

r "EL

'Et PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, represenr: ;s ::3,1::: - .-:r:a.i'a :-- .,.'='!::^ rr:gso o
conocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorder- -ti1¿ J, - -.j': - . --,.,,-::cs
obligocione5deConfidenCiol¡dodqUeoqUí5eesiipUiCi
deberó, en coso de ser necesorio. celebro'lodos oq-e - )e
que sus empleodos, representontes. osesores o suoconlrl- .' .- - : .-;' -:.

Asim¡smo, "EL PROfESIONISIA" se obligo o copocifor o loj personos cqul rrre¡cionodos :r reroción con el uso y
cuidqdo que deben guordor respeto de lo ¡nformoc¡ón c:r:icencro., cs ::r : f,orre: c - - acgí ,os crcarces de
los obligociones de confidenc¡olidod conien¡dqs en el presenle docume.rc. "EL PROFESiC.ri5TA" oeoeió pioleger
lo informoción confidenciol que les hoyo s¡do revelodo. ccn el mismo grcdo de cuidoc; pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio ¡nformoción confidenciol.

En porl¡culor, lo informoción conlenido en los expe3ienies médi.:s será mcr,e,-:c con disc.eción y
confidenciolidod, otend¡endo o los princip¡os élicos y sólo podró ser dccc o conocer o ;er.eros medionle orden
de lq ouloridod compelenle.

"Et PROFESIONISÍA" reconoce y ocepto que lodo lo infor- -,rr, ---- -,-:-:: ,- Jod
o o lo que llegoro o tener occeso con molivo de lc :'- :- - t: ., :-, , j,,_ .'a,.r.cl. os
sislemos, lécnicos, métodos y en generol cuolquiermecc- - :.e.--- --. , J. - -.=..':. l_t. jeo
que pudiero tener conocimiento en el desempeñode ios::'..jo, cr1T'-j, .: prci e ,;: Ei- li.lSTllU.iO'.

"l,AS?ARICS'convienenquelovigenciodelosobl¡gocio¡ej.oniro;l:rr;:.1:-of,e.jp--,=.'ecóus.Lcsubsistiró
indefinidomenle, incluso después de terminodo lo duroció:r ¡e esie insir- r e.i t.

Lo informoción y ocliv¡dodes presenies, posodos y futuros que se cbtengon y pr.duzcon en v¡rtud del
cumplimiénlo del conlrolo, serón closificodos expresomenie con el corócter de confidenciol, olendiendo o los
pdncipios estoblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Accesc o lo infor..noció¡ PúDlico ce ri'cdo de Chinirohuc, osí
como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estoio de Chihuoriuo, por Io que ''i-AS PARTES" se obligon o
guordor estr¡cto conf¡denciolidod respecto de lo inforrrcción y resu f odos que se p.cduzcon en viriud del
cumplimiento del presenle insf rumenlo.

En coso de incumplimienlo, 'LAS PARTES" se resgrvon e :-:.- -r- I ?s

ndon, lonlo odminislrotivos o judic;oles. o ' ,r ce :. )ños
y perju¡cios cousodos, osícomo lo oplicoción de los soncio.es o qle laoyo -gor

DÉCIMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección A. ,:'ri'r'-i- ,: t. -: -::: con
domicilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredc ;..:,- | : : :. .': -:. - !,. 

" 
de

sus dolos personoles y dotos sensibles, los cuoies se.ó. E,'.r . -' _:-:::.--?ie
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de C- - - .^,:

Lo finol¡dod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personJres

cot{¡ta¡o DE ?¡Eiiactó¡ oE sElvtclo coMo proFEs¡oNArEs rMai a?t-sa-74-2026
clllltaDo ?o¡ tt ll{ÍrTÜIo xul'llct?at oE ?Et{stol{Es Y EL DR lostLUt§catttRAasccBosaEL0rDEÉrJEl

Colla gb Seno ño. ¡ l@, Colonio Aíredo Chóvez. Chihuohuo, Chih. ie.eto.o ¡¡eclo lQ": .r¡l]§?.-r..... :--o.ab.m'

J
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Firmo de controfos de prestoción de Servicios Profes¡onoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
lronsf¡ere derechos y obl¡goc¡ones enlre el lnslituto Mun¡c¡pol de Pens¡ones y el Profesionilo.
Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de eslodil¡cos-

Los ironsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de confomidod con el ortículo 92 de lo Ley de
Prolecc¡ón de Dotcs oersonoles del Esiodo de Chihuohuo. so¡vo oquéllos que seon necesorios poro olender
requerim'entos Ce lnf..-.c.ión de unc ou'toridod competente, que estén debidomenle fundodos y molivodos, o
bien se cctuolice olgr--o de lo excep:iones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dolos
Personoles en Posesión de Suje'tos Obligodos. os¡mismo en los supuesios que conlemplo el orlículo 98 de lo Ley de
Prolección de Dolos Peisonoles del Elcdo de Chihuohuo.

http://imoewel

techo de eloboroción: 'l de sepliembr3 de 20i8
techo de Actuollzoclón: 25 de junio de 2C25.

DÉclMA SEGUNDA. ilR¡/'NAclóN DEt coNTRAro. Et presenle controfo podró ser leminodo de monero
onliciccdo. por vclu¡i::l ae cuolqü'era ce "LAS PARTES", previo notificoc¡ón fehociente y por escrilo que se hogo
o lo co.lroca:+e co^ --r';:'acción r'T íni-o de 5 díos hóbiles.

"EL INSTITUTO" ccd.: ^ -a- e a.--..:,-'? ..nr.clo, sl- necesidod de decloroción judiciol, por incumplimiento de
lc. : - r: : rr ' :- "-:. . .:, .-1enle de lo occión de doños y perjuicios que en su coso
ca":--^--: a. a.-- '. 'rl:rr :a. :::t,-.:.:'\: 'i siguientes cousoles:

' ^. '-'.:'- rEL'6'EES'ONISTA'-- riri.-. c oie"; slbstonciolmenie el obieto del presenfe controto.
.- .' ,:,a:'.) .r .- -.1' ari''r'- -':r'er-'q de -rnero inoporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el

: r_': -t^-'

: ' ' i-::a-- - :r''r.-n---.-- --: r :r:;1 i ón del servicio o negorsé o conegir los def¡ciencios
r.': r':--.ri - :', !NSIIÍUTC'

.1 :.:^.]: ':t..-::§'OtJlsf A''-..-Ítr e. fc':c. 1e verocidod totol o porciol con reloción o lo ¡nformoción

''' ' -: : :' responsobilidod. impericio, inexperiencio, mol mon
:.' ' El 'Fa!!! .\llslA" ofec'te o lesione el interés de'Et lNSTlTufO".

'- : r - . 'ra :: aa ra- :nes estobiecidos en esle inslrumento.

¡f6r,r:. -'.:'=¡1¡ . t---^',:l3rl't.: a',/,1 ---..a .¡lenrente de lo terminoción o rescis¡ón del COntrOtO, "E[

PRC'!S'. ^""^ ' ' ,csc dennondos que procedon por los doños y perjuicios

cr. -: -EL PROf ESIONISTA". exime de cuolquier responsobilidod o

x

a

_ - _ r _:vo PioftsroNAlEs rMPE.cts.sa.Ta-202¿.
ri.!r. rnlEr NsiiLr;- ¡, . ar¡Ai 0¿ .tNSrONr! EtDi. JOSELUISCAR¡¡RAE§COIOSAtl0lDEtNErOOE202¿.

añóve¿ Ch¡huoñuo. Chñ.. I€léforE Oi€cro 10¡21, hns/ 8w.rflrñtlF¡octñuóuo-epb.rru

7 c,é9

El oviso de privocidcd 'riegrol esforó disponible en:

DÉC|MA PR|MERA. - McDtftcACtONES. "tAS PARIES" conv¡enen en que cuolquier od¡ción o modificoción o lo
dispueslo en el prese.r: conlroto se horó por escri'lo fi.modo med¡onle convenio, suscrito por sus répresenlonles
c:r f3;rr':'--r:: , :: ,.r'¡JC:ó aac'.r c'.rexo ooro formor porte inlegronfe del mismo, cuolqu¡er ofregb o
negcci.ri,i- reorizca: re rrcnero u erb.: no seró vólido hoslo en lonfo se fomolice el documento respeclivo.

A
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DÉctMA cuARrA. - pAcos rNDEBrDos. 'Et PRotEstoN.iiA :, . r : -
cuolquiero de los clóusulos, se doró por resc¡ndido el pres'- , e c"-rr'cr'.: ': -

er,

recibidos por concepto de pogos recibidos indebidome - ,: i :--., - , --- rl , ,- Je
ocuerdo con lo toso previsro e1 lo Ley de lngresos del ML . . - -: --

'El" PROFESIONISIA". es conforme que. en cuonlo o los c. -:j-:: .- -,¿- : :. - .e
incumplimiento, se constituyon como un crédilo fisco, :r. :.- ,r-': '' r-, 'r i a . . - :- O

es'toblecido en el orlículo ó4 frocc¡ón lV cje Cóo,gc Muni. - -: -. -,

DÉctMA outNrA. - REcoNoctMrENTo CoNTRACTUAT. "tA '- ii i. , - - .- : -j3
presenle controto quedo sin efeclo legol cuolqLier neE. -- -. .,..-. ., -: ,- ,. ' - --: :fn
onterioridod hubieren celebrodo respecto ol rnismo ob, ;:: l-. :: PROFES;ai :r" i::'j -i ': .r .-;'te
responsoble porlo prestoción de susservicios. irenie o oa -': ,: - : - ---: rr :,,- ,..j-.

DÉCIMA SEXTA.. CESIóN DE CONTRATO. .I.AS PARTES" S€ . - 3.
lítulo los derechos y/u obigociones que de.ivon del preser i,- -, i , -,-,- - - .,- ::- , .: -. r':o
porle.

DÉClf A sÉPIlMA. - NOrlFlCAcloNEs. fodos los notificocior :j y c.l ,-:-.---:- q-c -:.
consecuencio del presenle controlo. deberón constor ::- . - ¡ .¿)-.
eleclrónicos y/o teléfonos de contocto.

DÉctMA ocrAvA. - cuMpUMtENTo ANTlsoBoRNo. "EL piciEslotrtsr,' .. !. , = .'' i -: . Je
presenteControto,cUmpliróe5iric1omen1eConlCdoS]cs
prevención del soborno corrupcrón y p,ocricc, ,roer
relolivos o integridod y ético.

"Et PROÍESIONISTA" se obligo o no of'ece. promelL r','-:' ) -. r' . ) o
indirectomente. ningún pogo. regolo, dódivo. bere'cio ,'- , )- -- : - ..' : :)

cuolquier funcionorio público. e.npleodo de lo Insr rucr: : . : r . ¿a
influir o olteror decisiones, obiener beneficios .nceo o "'\
mpropro

^ c EL PROFESIONISTA :-r -:: ^ :

poropreveniroctosdesobornooCorrUpCiÓrpor.-.'-''l]j].::
subcontrotistos. En coso de que "Et PiOfESIONISTA" lenEr -.,'.., , : -' r - :,:. :..- - :,.,' rclo
que puedo consliiut soborno. conupción o viooción , -; '. .' -: -'-:.'- -- -:-ero
inmedioto y po, escrilo o lo nslilución.

El incumplim¡enio de cuolquiero de los obligoc¡ones ejrcbleciCc! er' :r presente clc,sulo consiituiró cousol
suf¡cienle poro que 'E[ INSTfTUIO" dé por resc¡nd¡dc el controlo ce monero unrr:ierol, inrnedioto y sin

responsobilidod olguno, s¡n perjuicio del ejercicio de olros occ;enej:gc€- J!"coresp-- --'\.

Consulle lo Políi¡co Anl¡soborno del IMPE en: hllps://¡moeweb.mpiochih.gob.mx/. En cJso de denuncios por
posibles cosos de sóborno d¡rÍjose o: https://o¡c.mpiochih.gcb.mx,/repolt/psp.r

DÉCh A NOVENA. - CONIROVERSIAS. Los controvers¡os oue 5e susc : :c. moi ! ¿r -¿ o ;nterpreicción y
cumplimienlo del presenle controlo serón resueltos ¡niciolmente de ccnr:. ccuercc e- -e "LAS PARÍES", en el

coNnAto DE ?¡EstactóN oE sEtvtcto coMo pRoFEsroNAtEs rMpE a?s sA-t1.202ó
cElfltaoo tot Et t¡sllturo fuNlctPAL DE ttNltot{E§ Y EL DR- J osE LU 15 cAt RERA E5 c o805a Et 0 r tE rN r R., ) a 2026-

J
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entendido de que los oeclsiones odoplodos sobre el porticulor deben consior por escrifo y ser fimodos por los

mismos. En coso de subsistir el confl¡cto, el mismo se resolveró conforme lo legisloción oplicoble.

vlcÉst¡.1¿. JURtsDtc.: lN Y CoMPEIrNclA. :- ':.-. I no prev¡slo en el presenle conlrolo se regiró por los

di!c.: r ^:- ::^--, - . . a.. -: a. '-. a.'. ;" ce Chihuohuo. monifestondo 'lAS PARIES" que en esre

ca-' . -- :,a-: :: :.: ., - -' :-'c ,.3 pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del
p.e:: - -,' . -: - "LAS :,1¡?:Ea r:-:-.1--- -slerse o lo jurisdicclón de los tribunoles judicioles con
ccnrs: --:'l É- .: :re al ^ -.. - r -r-tr3o r.- l"rihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere

: .t. : ' - :t.r -'(:¡ ' 'uros. o por cuolquier otro couso

[Eí!: 
''.: 

'']T:' "R:... ::'i.:fP.:-] -]1 :,l.S PA2TFS A!EEN Et INTERVINIERON Y ENTERADAS DESU CONTENIDO Y

tu::-.r , ::.1,- lc ñ.f - : \'\'::tr. ,.. _:.,_A a,tDr! r: aHtHUAHuA. CH|HUAHUA, Et DíAOl DEENERODE2026.

"Et !t,rsTtTuTo"

ING, JUAN ANTONI tEz v .tasEñoR
C MUNICIPAI. DE PENSION ES

'Er. PRCf EStONtSTA"

DR. JOSÉ [Ur ESCOBOSA

--' GOS

GC DR, ESC CONTRERAS

I

No. rMPE-cPs-sA-11-2026 
|I

C.P. S ]LVIA VA I
SUBDIRE'TORA IS'IRA

DEI. INSIITUT:) MU DE 'ENSION ES

DRA tAU

SUEDI

., : BERI.ANGA NEVÁREZ

o INSTIIUTO

MUNICI DE PEN ES

:a ^'rlI¡ADORA D: SERVICIOS SUBROGADOS

: J: ¡ISII-UTO MUNICIPAT DE PENSIONES

!\i'R: I ,rl ,RcfEsroNArEs IMPE-CPS-SA-74-202ó

,i ai .: 'isIri, . ia.i;,_N\a¡i: ' 5r. IOSEIUISCAnIIIAESCOIOSAtL0lDElÑtloDE202ó.
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